
Guayaquil, Abril del 2005 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

KALMEXS. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con la reglamentación vigente de la superintendencia de compañías, 
comunico a ustedes que la Compañía KALMEX S, A, Ha cumplido con las principios 
contables de general aceptación y que al cierre del ejercicio económico no presenta 
utilidad alguna. Además se han cumplido con los controles internos pertinentes y se 
proporciono toda la información adicional que he requerido, q) O y 

  

Ramón Cruz Mendoza 

Comisario 

 


